
Según el C190,
se considera “Violencia y 

acoso en el mundo del trabajo”:
a un conjunto de comportamientos y prácticas 

inaceptables (o amenazas de), que se manifiesten
una sola vez o de manera repetida, y tienen por
objeto, causan o puedan causar un daño físico,
psicológico, sexual o económico, incluyendo la 

violencia y el acoso por razón de género.

PONGAMOS FIN
EN EL MUNDO DEL TRABAJOA LA VIOLENCIA Y EL ACOSO

por la PLENA IMPLEMENTACIÓN del CONVENIO 190
y la RECOMENDACIÓN 206 de OIT
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